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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jeíe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 

1 los editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 5 de abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E .SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importo del Hempo 'lo «br>nn *n tetra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Pt 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimo» 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

SECCIÓN D E EDIFICIOS P R O 
V I N C I A L E S 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de 
construcción del Pabellón de cocina 
general y almacenes del Hospital 
Provincial, ejecutadas por el contra
tista don Otelo Valiente Pérez, se 
hace público por medio del presen
te anuncio, a fin de que puedan for
mularse, en el plazo de quince días, 
las reclamaciones oportunas y pue
da ser devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL , certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse re
mitido las certificaciones, se enten
derá que no se formuló ninguna. 

Madrid, diecinueve de julio de mi l 
novecientos treinta y tres.—El Jefe 
de la Sección de Edificios, A . Na
va rrete. 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los intere

sados y a los efectos del artículo 
1.597 del Código civi l , se hace pú
blico que, recibidas definitivamente 
las obras de instalación de la esta
ción depuradora de aguas residuales 
en el Colegio de Pablo Iglesias, rea
lizadas por la casa «Canela, Maluen-
da y Compañía», si por cualquier 
concepto, hubiera créditos pendien
tes de pago por suministro de mate
riales o prestación de trabajo en es
tas obras, pueden ser presentadas 
las reclamaciones pertinentes en la 
Secretaría de esta Diputación Pro
vincial, Sección de Beneficencia, 
Negociado 1.°, durante los diez días 
hábiles siguientes a l déla publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, en horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
bien entendido que, de no hacerlo, 
se entenderá renuncian los acreedo
res a toda acción y derecho contra 
esta Corporación. 

Madrid, 20 de julio de 1933.—El 
Presidente, R. Salazar Alonso. 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
E l excelentísimo Ayuntamiento ha 

acordado, en sesión de 14 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el aprovechamiento de los 
pastos de la Casa de Campo, durante 
cuatro años, prorrogables a voluntad 
de ambas partes. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la Contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 18 de julio de 1933. — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

Í O . - 6 9 3 ) 

Negociado de Instrucción pública 
A N U N C I O D E C O N C U R S O 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión pública celebrada el día 30 
del pasado mes de junio, se abre con
curso público por el término de 20 
días (veinte), a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, para la adquisición de veinte 
pianos y cuarenta máquinas de escri
bir, con destino a los Grupos escola
res «Pablo Iglesias», «Lope de Rue
da», «Vicente Blasco Ibáñez», ((Tomás 
Bretón», «Rosario de Acuña», «Joa
quín Sorolla», «Giner de los Ríos», 
«Alcalá Zamora», «Amador de los 
Ríos», «Tirso de Molina», «Claudio 
Moyano», ((Joaquín Dicenta», «Mar
celo de Usera», «Emilio Castelar», 
«Alfredo Calderón», «Nicolás Salme
rón», «Leopoldo Alas», «Miguel de 
Unamuno», ((.Luis Bello» y «Mariano 
de Cavia». 

Los pliegos de condiciones para la 
celebración de dicho concurso se ha
llan de manifiesto para conocimietno 
de los interesados, en la Secretaría de 
este excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Instrucción pública), don
de pueden ser examinados los días 
comprendidos en el plazo que se cita 
en este anuncio, de once de la maña
na a una de la tarde. 

Lo que se pone en^onocimiento del 
público en cumplimiento de lo pre
ceptuado en las disposiciones que re
gulan esta materia. 

Madrid, 20 de julio de 1933. — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 0 9 4 ) 
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JEFATURA DE O B R A S 
PUBLICAS 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

L a Sociedad Anónima Hidráulica 
Santillana, domiciliada en esta Ca
pital, plaza de la Lealtad, número 3, 
representada por su Director Geren
te don Carlos García Alonso, solici
ta la autorización necesaria para es
tablecer una línea eléctrica de alta 
tensión, destinada a suministrar 
energía para alumbrado y fuerza 
motriz a la colonia de la estación de 
Robledo de Chávela. 

Se solicita la declaración de utili
dad pública a los fines de la servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos de do
minio público y de los particulares, 
cuya relación de propietarios se pu
blica a continuación de este anuncio 
y de la nota-extracto deducida del 
proyecto presentado con la instancia 
de petición de concesión de la línea 
eléctrica mencionada. 

L o que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de instalaciones eléctricas, a 
fin de que puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, dentro del plazo de trein
ta días, contado desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 
Durante el expresado plazo estará 
de manifiesto el proyecto en esta Je
fatura de Obras públicas, plaza de la 
Independencia, número 8j en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 17 de julio de 1933.-E1 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

N O T A - E X T R A C T O 
L a línea cuya concesión se solici

ta derivará de otra de la misma So

ciedad, en las inmediaciones de la 
margen izquierda de la carretera de 
Robledo de Chávela a Hoyo de P i 
nares, a la que cruza en el punto k i 
lométrico 2,600, continuando en un 
tramo, en dirección sensiblemente 
pararela, al Arroyo de las Alame
das, al cual cruza a unos 240 metros 
del cruce de la carretera, siguiendo 
en línea recta hasta cruzar la línea 
telefónica de Robledo de Chávela y 
cambiando inmediatamente de di
rección se dirige a la colonia de la 
estación de dicho pueblo, pasando 
por las proximidades de la casa de 
don Fernando Fernández de Velas
co, cruzando el camino de acceso a 
dicha casa y terminará en un trans
formador que se instalará próximo a 
la calle general de la colonia. 

L a longitud total de la línea será 
de 2.010 metros, transportará co
rriente trifásica a 14.000 voltios y 
50 períodos. 

Los postes de la línea serán de 
pino creosotado. Los conductores 
serán de c o b r e electrolítico de 
3,6 m/m de diámetro. Los aisladores 
serán de porcelana de triple campa
na, probados a 45.000 voltios bajo 
l luvia. 

Relación de propietarios 
Término municipal de Robledo de 

Chávela. 
Terrenos del Ayuntamiento de 

Robledo de Chávela. 
Idem de don Fernando Fernández 

de Velasco. 
Idem de don Tomás Sánchez. 
Es copia del plano parcelario.—El 

Ingeniero Jefe, Valleio. 
(A.—1.907) 
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M I N I S T E R I O DE L A 
G O B E R N A C I O N 

S U B S E C R E T A R I A D E C O M U N I 
C A C I O N E S 

Dirección General de Telecomunica
ción 

A N U N C I O 

Autorizada por Decreto de 12 del 
actual («Gaceta» del 19), la celebra
ción de concurso público para contra
tar el suministro de cuatro equipos 
radioeléctricos transportables para las 
atenciones del servicio de las Islas 
Canarias, por la cantidad máxima de 
ciento veinticinco mil pesetas, a con
tinuación se inserta el pliego de con
diciones que ha de servir de base a 



dicho concurso, el cual se publica con 
veinte días de anticipación, de con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 53 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca.—Madrid, 19 de julio de 1933.— 
E l Director general, M . Sastre. ( R u 
bricado.) 
Pliego de condiciones bajo las cuales 

se saca a concurso la adquisición 
de cuatro equipos radioeléctricos 
transportables para las atenciones 
del servicio de las Islas Canarias. 

Generales y económicas 
1. " E l presente pliego se entende

rá redactado con sujeción a la ley de 
14 de febrero de 1907, y a la de A d 
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1 de julio de 
1911. 

2. * L a Dirección general de Te
lecomunicación contrata, mediante 
concurso, la adquisición de cuatro 
equipos radio-eléctricos transporta
bles para las atenciones del servicio 
de las Islas Canarias. 

3. * E l concurso se celebrará por 
pliegos cerrados el día 16 de agosto 
próximo, a las once horas, en el Sa
lón de actos de esta Subsecretaría, 
bajo la presidencia del l imo. Sr. D i 
rector general de Telecomunicación, 
0 del funcionario en quien delegue, 
con asistencia del Director del Labo
ratorio, de los Jefes de la Sección no
vena (Adquisiciones) y 12. a (Radio
comunicación), del Delegado del In
terventor general de la Administra
ción del Estado en esta Subsecreta

ría", del Abogado del Estado en esta 
Dirección general como asesor jurí
dico, y del Notario, que levantará el 
acta correspondiente. 

E l presente concurso se publica, de 
acuerdo con lo que preceptúa el ar
tículo 53 en relación con el artículo 
48 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
en la «Gaceta de Madrid», B O L E T Í M 
O F I C I A L de la provincia y «Diario 
Oficial» de Comunicaciones, con un 
plazo de veinte días como mínimo. 

4. a Las proposiciones, extendidas 
en papel de sexta clase de 4,50 pese
tas y redactadas con arreglo al mo
delo que al final de este pliego se in
serta, serán entregadas en sobre ce
rrado al Presidente de la Junta de 
concurso, en el momento de consti
tuirse ésta, pudiendo hacerse las l i 
citaciones por medio de apoderados, 
los cuales exhibirán en el acto los 
poderes legales que serán bastantea-
dos por el Abogado del Estado que 
asista al concurso, así como los de
más documentos que para acreditar 
su personalidad se presenten por los 
licitadores. 

5. a Los pliegos se numerarán por 
orden de presentación y para que 
sean admitidos habrán de presentar 
los licitadores, y en pliego aparte : 

I. E l resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, o de sus sucursa
les de provincias, acreditativo de ha
ber consignado la cantidad de 5.000 
pesetas, indispensable para poder to
mar parte en esta licitación, pudien
do hacerse este depósito en metálico 
o en valores de la Deuda pública. Si 
el depósito se hiciese en efectos pú
blicos, se computarán los valores por 
el tipo medio de su cotización en 
Bolsa durante el mes anterior a la 
fecha de la constitución del depósito, 
de acuerdo con lo que dispone el 
Real decreto de 29 de agosto de 
1876, a no ser que por la ley de emi
sión de los de que se trate, se aut©ri-
ce se admitan por todo su valor no
minal. 

II. L a cédula personal corriente 
del licitador o del apoderado. 

III . Recibo o documento equi
valente que acredite haber satisfecho 
el importe del último trimestre por 
la contribución industrial o de co
mercio, o la de utilidades si se trata
ra de Sociedad obligada a tributar 
por este impuesto. 

I V . Documento justificativo de 
haber cumplido lo que determina la 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 30 de julio 
de 1921, referente a retiros obreros. 

También se unirá a los documen
tos citados una certificación del D i 
rector o Gerente de la Empresa, 
Compañía o Sociedad que asista a la 
licitación, haciendo constar que no 
forman parte de ella ninguna de las 
personas comprendidas en las pres
cripciones del Real decreto número 
2.413, de 24 de diciembre de 1928. 

Serán desechadas las proposicio
nes a las que no se acompañen estos 
requisitos. 

6. a Terminado el plazo de admi
sión de proposiciones se procederá a 
su lectura, en alta voz, levantando el 
Notario asistente al acto el acta co
rrespondiente, que será firmada por ! 
los señores que constituyen la Junta. 

Las proposiciones que reúnan los | 
requisitos exigidos, quedarán en po
der de la Sección de Adquisiciones, 
para que sean estudiadas por la Jun-

I ta de concurso proponiendo la adju
dicación definitiva de la que resulte 

! más conveniente a los intereses de la 
| Administración, reservándose la fa-
' cuitad de rechazarlas todas, sin que 

en ningún caso haya derecho a in-
! demnización por las determinacio-
! nes que la citada Junta adopte. 

Los resguardos provisionales de 
fianza quedarán en poder de la Sec
ción de Adquisiciones de esta Direc
ción general, hasta que sea aproba
da la adjudicación definitiva o la anu
lación del concurso, si a ello hubiere 
lugar, lo que será comunicado a los 
licitadores a quienes no les fuese ad
judicado para que proceda a su reco
gida, en la mencionada Sección, me
diante recibo. 

7. a E l licitador a quien sea adju
dicado el concurso procederá a la 
constitución de la fianza definitiva, 
que será la del 10 por 100 de la can
tidad tipo a que se haga la adjudica
ción, dentro del plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente al en que se 
le notifique, teniendo que otorgar la 

j correspondiente escritura dentro del 
¡ plazo de quince días, contando desde 
í el siguiente día al en que obre en su 

poder el resguardo que le expida la 
Caja general de Depósitos. 

8. a Si trancurriesen los plazos se-
1 ñalados en la condición anterior sin 
1 que el licitador a quien se hubiera 
j adjudicado el servicio constituyese la 

fianza o no otorgara la escritura que 
en la misma condición se alude, por 
causa a él imputable, se considerará 
anulada la adjudicación y quedará a 
costa del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración, 
con arreglo al artículo 51 de la ley 
de Contabilidad de 1 de julio de 
1911, será la pérdida de la garantía o 
depósito del concurso que desde lue
go se adjudicará el Estado como in
demnización por la demora en el ser
vicio. 

9. a E l incumplimiento, por parte 
del contratista, de las condiciones de
talladas en este pliego, dará lugar a 
la rescisión del contrato y a la cele
bración de un nuevo remate bajo las 
mismas condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del pri
mero al segundo, a cuyo fin se apli
cará la fianza prestada, y si esto no 
fuera bastante, se procederá contra 

sus bienes por la vía de apremio, pa
ra el resarcimiento de los perjuicios 
que ocasione a la Hacienda, de con
formidad con lo prescitto por Real 
decreto de 27 de febrero de 1852 e 
instrucción de 15 de septiembre del 
mismo año. 

S i no se presentase proposición ad
misible en este nuevo concurso, la 
Administración procederá a ejecutar 
el servicio por su cuenta por gestión 
directa, respondiendo el primer re
matante del mayor gasto que ocasio
ne con respecto a su proposición y 
procediendo, caso necesario, confor
me a lo indicado en el párrafo ante
rior. 

10. Previo reconocimiento en fá
brica de los elementos que constitu
yen cada instalación, por el funcio
nario o funcionarios que la Dirección 
general designe, el contratista vendrá 
obligado al cumplimiento de las prue
bas de funcionamiento indicadas en* 
las condiciones facultativas que se 
detallan en el pliego de condiciones. 

E l reconocimiento y pruebas podrá 
presenciarlo el contratista por sí, o 
por delegación, entendiéndose que de 
no hacer uso de este derecho, se con
forma con el resultado de dicho re
conocimiento. 

Recibido que sea definitivamente 
el material objeto de este concurso, e l 
funcionario o funcionarios encarga
dos de su reconocimiento extenderán 
el oportuno certificado en los térmi
nos prevenidos en el artículo 322 del 
Reglamento para el Régimen y Ser
vicio interior del Cuerpo, que remiti
rá a esta Dirección general. 

11. S i del reconocimiento que, se
gún la condición anterior ha de ha
cerse del material a que se refiere es
te concurso, resultare alguno que no 
cumpliese las condiciones del contra
to, el contratista lo retirará y repon
drá con otro que las cumpla en el tér
mino de treinta días, a contar desde 
el en que oficialmente se le comuni
que haber sido desechado. 

12. L a Administración satisfará 
al funcionario o funcionarios comi
sionados para el reconocimiento del 
material de este concurso las dietas 
reglamentarias con arreglo al Real 
decreto de 18 de junio de 1924, du
rante el tiempo que permanezcan en 
esta comisión del servicio. 

13. L a entrega de este material 
deberá efectuarse en el plazo máxi
mo de tres meses, a contar desde el 
siguiente día al del en que se le co
munique el pedido, en las lugares de 
las poblaciones de Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife que designe 
la Administración, en la siguiente 
forma: un equipo transmisor y un 
equipo receptor en cada una de ellas. 

14. E l contratista se compromete 
a pagar los gastos siguientes : 

a) Los que ocasionen el levanta
miento del acta y las copias de ésta. 

b) Los derechos de publicación 
del anuncio del concurso en la «Ga
ceta de Madrid», ((Diario Oficial» de 
Comunicaciones y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
c) Los de autorización de escritu

ra, primera copia y dos copias más, 
todas para la Dirección general. 

d) E l impuesto de Derechos rea
les, el uno treinta por ciento de pa
gos al l istado; el impuesto del tim
bre que exija la escritura y cuantos 
deban satisfacerse por razón del su
ministro. 

e) Los gastos generales de trans
porte de material y de cualquier ín
dole que se ocasionen hasta la entre
ga definitiva del material, siendo asi
mismo responsable de los extravíos 

y desperfectos que pudieran originar
se hasta su recepción. 

15. E l contratista hace expresa re
nuncia de toda clase de fueros y pri
vilegios y se somete a la jurisdicción 
administrativa y, en su caso, a la 
contenciosoadministrativa para la re
solución de todas Las cuestiones a 
que diera lugar la ejecución del con
trato. 

16. E l contratista se compromete 
al cumplimiento de todas las dispo
siciones dictadas, o que se dicten, re
ferentes a la contratación del trabajo, 
accidentes padecidos en el mismo, 
obligándose a asegurar en la Caja 
Nacional de Seguros de Accidentes 
aquellos que puedan producir la 
muerte o incapacidad de los obreros, 
de acuerdo con lo determinado en el 
artículo 91 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933 ; garantía de seguridad 
de los obreros en las obras, seguros 
de vejez e inutilidad, etc., viniendo 
obligado, con arreglo al artículo 67 
de la ley de 21 de noviembre de 1931, 
a realizar un contrato colectivo con 
los trabajadores que hayan de ocu
parse del suministro, el cual se ajus
tará a los requisitos que determinan 
los artículos 68 al 71 de la misma ley. 

17. Verificada la recepción total 
de este material, a la que concurrirá 
además del comisionado por esta D i 
rección general, el representante que 
designe al efecto el l imo. Sr. Inter'-
ventor general de la Administración 
del Estado, se devolverá al contratis
ta la fianza definitiva. 

E l importe del material admitido 
en definitiva será satisfecho al con
tratista mediante libramiento contra 
el Tesoro, que expedirá la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de la 
Gobernación, previa consignación en 
la Dirección general del Tesoro pú
blico, del crédito necesario, y en vir
tud del certificado que acredite ser 
útil el material, abonándose su im
porte con cargo al capítulo X V I , ar
tículo 7. 0, concepto 2. 0 de la sección 
sexta, subsección 3 . a del Presupues
to vigente, a cuyo efecto ha quedado 
contraída en 'os libros correspon
dientes que obran en la expresada 
Ordenación, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 5 . 0 de la ley de 
19 de marzo de 1912, la cantidad de 
125.000 pese:as, importe máximo por 
el que se anuncia el presente con
curso. 

18. E l contratista quedará exento 
de toda responsabilidad por la demo
ra o faltas en que incurra al cumpli
mentar el contrato, cuando una u 
otra fueran debidas a fuerza mayor, 
0 a caso fortuito, que la Dirección ge
neral apreciará con arreglo a las jus
tificaciones que presente, pero con
servando en todo caso la facultad de 
rescindir el contrato. 

19. Se estimará como legislación 
supletoria la ley de Contabilidad de 
1 de julio de i911, y las disposicio
nes especiales sobre contratación ad
ministrativa, y en defecto de estas 
reglas, las del derecho común. 

Nota 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de 26 de julio de 1917, 
aprobando el Reglamento para la eje
cución de la ley de 14 de febrero de 
1907, y teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Economía de 8 de 
septiembre de 1931, a continuación 
se insertan los artículos del Regla
mento para ]a aplicación de la ley de 
protección a la producción nacional, 
antes citada : 

((Artículo 10. Cuando se haya ce-
lebrdo , sin obtener postura o propo
sición admisib/a, una subasta o un 
concurso sv br«* materia reservada a ' a 



producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base la primera vez. 

Artículo 11. E n la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y 
las proposiciones los agruparán y eva 
luarán por separado. 

E n tales contratos, la preferencia 
del producto nacional cesará si la pro 
posición por eíla favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por ioo, com
putados sobre el mayor precio de los 
productos no figurados en di<~ha reía 
ción nominal. 

Artículo 12. E n todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im 
puestos, los transportes y cualesquie 
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega, según las condi
ciones del contrato. 

Artículo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario de
berá designar los establecimientos 
propios o ajenos de donde aquéllos 
hayan de provenir. S i tal designación 
no constase en la proposición del ad
judicatario, habrá éste de hacerla por 
escrito con anterioridad a la formali-
zación del contrato, sin perjuicio de 
rectificarla o variarla a su voluntad, 
también por escrito, en lo sucesivo, a 
fin de que los funcionarios de la A d 
ministración o los delegados al efec
to por la Comisión protectora de la 
Producción nacional puedan en todo 
tiempo fiscalizar la observancia de las 
obligaciones contraídas. Los produc
tores nacionales designados por el 
contratista deberán permitir y facili
tar la comprobación de procedencia 
efectivo de los productos que sean ob
jeto de contrato con la Administra
ción. 

Artículo 14. Las autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
ía Producción nacional. 

C O N D I C I O N E S F A C U L T A T I V A S 
A ) Equipos transmisores (2) 

1. Banda de frecuencias de 300 a 
1.500 Kc/s (ondas de 200 a 1.000 me
tros), con una estabilidad del orden 
de 0,1 por ico . 

2. Potencia de 500 watios en an
tena, con dispositivo de variación de 
la misma. 

3- Transmisión de O . C , O . C . I. 
*) tren tónico, y telefonía y cambio 
de una transmisión a otra por medio 
de un conmutador. 

4 . 0 Conmutador que permita selec
cionar una de dos o más ondas pre
paradas de antemano y facilidad de 
preparación de las mismas en el in
terior. 

5- Conmutador y relevador trans
misión-recepción que conmute ante
na e impide la aplicación de la A . T . 

a las válvulas osciladoras si no está 

conectada la antena al emisor, u otro 
dispositivo análogo de protección. 

6. Válvulas utilizando tensiones 
de placa no superiores a 1.500 vol 
tios. 

7. Manipulación sobre rejilla, per 
mitiendo transmisión automática. 

8. Con cada equipo se entrega 
rán : 

a) U n micrófono. 
b) U n manipulador Mor se que 

permita cómodamente una gran velo
cidad de transmisión manual. 

c) U n transmisor automático, có
digo Morse, con movimiento de relo
jería o motor accionado por las bate
rías de transmisión o recepción. 

d) U n perforador, para el ante
rior, accionado por las baterías de 
transmisión o recepción. 

9. Amperímetro de antena, mi l i -
amperímetro de placa de osciladoras 
y miliamperímetro de placa de modu-
ladoras. 

10. Protección de la antena con
tra la A . T . 

11. Bastidor con protecciones, 
voltímetro de alta y baja tensión, in
terruptores de filamentos y A . T . , 
mando de transmisión-recepción, con
mutadores de carga y utilización de 
todas las baterías, incluso las del 
equipo receptor, indicadores de car
ga y descarga, reostato de excitación 
de la dinamo, disyuntores, etc. 

12. E l equipo deberá entregarse 
completo de válvulas y, además, se 
entregará un repuesto de válvulas, 
condensadores de protección y pía 
neamiento, resistencias, así como de 
fusibles y otras protecciones. 

13. Mesa transportable de trans 
misión, plegable o desarmable ; asien 
to igualmente transportable y desar
mable. 

14. L a energía del equipo será 
suministrada por un grupo motor de 
explosión-dinamo, en acoplamiento 
directo fácilmente desmontable para 
el acoplamiento futuro de la dinamo 
a otro motor eléctrico. 

15. L a dinamo suministrará las 
tensiones para filamentos y placas de 
las válvulasc del emisor. 

16. Durante el funcionamiento se 
pondrá en paralelo con la baja ten
sión de filamentos una batería de acu
muladores tipo trasportable, por me
dio de un coyuntor-disyuntor. 

17. Motor de explosión, refrige
ración por agua y regulación de la 
velocidad en marcha, con suficiente 
margen de potencia para accionar el 
generador de una estación de 700 va
tios, análoga a la considerada. 

18. Repuesto de bujías, válvulas, 
segmentos, tubos, contactos, etc, 

19. Cartera de herramientas. 
20. Tubo de escape de unos 10 m. 

en secciones enchufables y con dos 
suplementos acodados. 

21. Los circuitos de encendido del 
motor de explosión irán pantalleados, 
y los colectores de la dinamo provis
tos de dispositivos tales que, en con
junto, no resulte perturbada la recep
ción, con el equipo receptor, por el 
funcionamiento en vacío del grupo 
generador. 

B) Equipos receptores (2) 
22. Margen de recepción de fre

cuencias entre 300 y 1.500 Kc/s (200 
a 1.000 m.) . 

23. Dispositivo de recepción O . 
C . y modulada en casco telefónico, 
altavoz y en ondulador; si fuese ne
cesario para esta última por interme
dio de un amplificador adecuado. 

24. Fácil manejo y dispositivo de 
variación de la intensidad de recep
ción ; fácil paso de unas ondas de re
cepción, a otras, sin necesidad de 
sustitución, a mano, de bobinas ni j 

condensadores, y el menor número 
de mandos compatibles para lograr 
diferencias de nivel, con relación al 
de la frecuencia sintonizada, de 30 
decibelios para las que se diferencien 
en 2 Kc/s con la misma. 

25. Las válvulas utilizadas serán 
de los tipos más modernos y todas 
enchufables a soportaválvulas de t i 
po corriente en el comercio. 

26. Los filamento de las válvulas 
serán alimentados por baterías de 
acumuladores de tipo transportable y 
capacidad para funcionamiento del 
receptor de veinticuatro horas, sumi
nistrándose dos equipos de las mis 
mas, intercambiables por conmuta
dor sin necesidad de deshacer ni efec
tuar nuevas conexiones, así como 
dispositivo de carga de la batería en 
reposo a base de la descarga de la 
batería de filamentos de las válvulas 
emisoras. 

27. Con cada equipo se entrega 
rán dos pares de cascos telefónicos, 
un altavoz y el ondulador accionado 
por movimiento de relojería o por mo
tor accionado por las baterías de re
cepción o transmisión. 

28. Se entregará el equipo com 
pleto de válvulas y asimismo válvu
las de repuesto de cada tipo de los 
usados. 

29. Máquina de escribir, trans 
portable. 

30. Mesa transportable de recep 
ción, plegable, o desarmable, asien 
to igualmente plegable o desarma 
ble. 

C) Material de antena 
3 1 . Con cada conjunto de dos 

equipos transmisor y receptor se en 
tregará el siguiente material de an
tena : 

a) Dos postes de 10 a 12 metros 
en tubos de acero o aluminio de tal 
sección que, armados, puedan ele 
varse soportando la flexión produci
da por el propio peso del poste. 

b) Tantos órdenes de vientos, de 
cable de acero inoxidable, como uni 
dades comprenda cada mástil, los 
cuales se adaptarán por su extremo 
superior a collaretes giratorios, inde
pendientes del poste y que puedan 
acoplarse al mismo, y por su parte 
inferior a los tensores y argollas para 
los piquetes. E l collarete superior lle
vará la polea de antena. 

c) Los tensores, argollas y p i 
quetes necesarios. 

d) E l cable flexible de cobre ne
cesario para la antena dispuesto pa
ra, sin necesidad de soldaduras, es
tablecer una antena en T . o L , inver
tida, indistintamente. 

e) Cable aislado de bajada de an
tena. 

f) Tornos para los cables de an
tena. 

g) Aisladores flexibles de antena. 
h) Briza de antena y dispositivo 

de fijación al poste, por su parte in
ferior, o a un piquete. 

i) Material de repuesto. 
D) Condiciones generales 

32. Los equipos emisores y re
ceptores se entregarán calibrados, 
aproximadamente, en todo el margen 
de ondas solicitado y se suministrará 
información técnica completa de los 
mismos, así como del motor de ex
plosión y características de las dife
rentes válvulas empleadas. 

33. E l conjunto de cada dos equi
pos transmisor-receptor estará cons
tituido por unidades superponibles, 
formando un conjunto cuya cara an
terior presentará únicamente los pa
neles con los conmutadores de man
do y aparatos indicadores. 

34. Cada aparato exterior al con

junto de la instalación, como teléfo
nos, micrófono, altavoz, ondulador, 
transmisor automático, perforador, 
etc., estará provisto de un cordón 
con su clavija o enchufe aislado para 
su conexión, 

i 35. Las uniones entre las distin-
. tas unidades se efectuarán por co-
¡ nexiones preparadas y marcadas, por 
j la parte posterior o lateral del con-
j junto, así como las de las baterías de 
: acumuladores que, numeradas, se co-
¡ locarán en el interior de una caja-
I peana, sobre la cual se instalará el 

conjunto de equipos para su mon
taje. 

36. Una vez efectuadas todas las 
conexiones de unidades, baterías y 
grupo, tanto el transmisor como el 
receptor podrán cerrarse por sus par
tes laterales y posterior, formando un 
conjunto pantalleado que puteda 
abrirse fácilmente para la inspección 
del interior. 

37. Del conjunto de la instala
ción, una vez cerrada, sólo serán ase
quibles los mandos, la conexión de 
antena y las de tierra y contraantena 
si existieran. 

38. La conexión de la dinamo al 
equipo se efectuará mediante un ca
ble blindado, flexible de 5 m. de lon
gitud prolongable, mediante enchu
fe, por otro de 10 m. 

39. L a disposición de elementos, 
indicada en principio, podrá modifi
carse siempre que se consiga el ob
jeto de poder efectuar un montaje 
rápido, cómodo y completo, para es
tablecer la comunicación deseada, sin 
pérdidas de tiempo, sin tener que im
provisar nada (conexiones, etc.), y a 
base de obtener toda la energía ne
cesaria para el funcionamiento sin 
recurrir a elementos extraños al gru
po y baterías de acumuladores indi
cadas, excepto para la tensión pla
cas del receptor, para la que se uti l i 
zarán baterías de pilas secas. 

40. Cada unidad y elemento de 
la instalación, que reunirá las con
diciones de robustez necesaria y me
nor peso posible, podrá ser guardada 
en cajas con cerradura que sirvan 
permanentemente para su fácil trans
porte, de tal modo que, cada unidad 
o elementos dispongan de su sitio 
especial. 

41. Cada instalación transmisora 
deberá ir acompañada de un ondame
tro con el que se pueda efectuar el 
calibrado completo, provisto de lám
para de neón, zumbador y detector-
teléfono o microamperímetro. 

42. Con cada instalación se entre
gará un equipo completo para efec
tuar soldaduras. 

43. Con cada instalación se entre
gará un equipo de planchas de tie
rra de 1 x 0,50 metros, con conduc
tores exteriores para efectuar las co
nexiones sobre los mismos y no so
bre las planchas directamente. 

44. Los equipos serán entregados 
por el adjudicatario, en funciona
miento sobre la antena de los mismos 
u otra semejante y serán sometidos a 
las siguientes pruebas y ensayos. 

a) Se comprobará el perfecto 
funcionamiento de todos sus elemen
tos. 

b) Funcionarán tres días consecu
tivos durante seis horas, también 
consecutivas, con arreglo al siguien
te programa: 

Una hora de transmisión, en trazo 
continuo, en O . C , sobre una de las 
ondas mayores de la gama. 

Descanso de un cuarto de hora, 
sin parar el motor de explosión, para 
la recepción limpia de una emisora 
cual9uiera en teléfono altavoz y on
dulador. 



U n a hora de transmisión en telefo
nía, sobre una de las ondas mayores 
de la gama. 

Descanso de media hora con el mo
tor parado. 

Una hora de transmisión en O . C , 
trazo continuo sobre una de las on
das medias de la gama. 

Descanso de un cuarto de hora sin 
parar el motor. 

Media hora de transmisión en tele
fonía sobre una de las ondas más 
cortas de la gama. 

U n cuarto de hora de transmisión 
en O . C. I., o tren tónico trazo con
tinuo sobre una de las ondas más 
cortas de la gama. 

U n cuarto de hora de descanso con 
el motor parado. 

Una hora de transmisión en O . C , 
trazo continuo, sobre una de las on
das más cortas de la gama. 

Todos los ensayos anteriores se 
efectuarán al máximo de potencia. 

c) E n cuanto al receptor, e inde
pendientemente de la prueba de re
cepción limpia con el motor de ex
plosión en funcionamieto, será some
tido a un ensayo de recepción en 
O . C , de una emisora conocida, du
rante cinco horas consecutivas, sin 
interrupción, para comprobar la es
tabilidad de la señal obtenida, de su 
tono y del. buen funcionamiento del 
ondulador. 

45. S i durante los ensayos indica
dos se comprobase el fucionamiento 
defectuoso de la instalación o de al
guno de sus elementos, el adjudica
tario vendrá obligado a repararlo y a 
repetir las pruebas hasta completa sa
tisfacción del comisionado para la re
cepción. 

46. L a recepción definitiva no se 
hará hasta después de haber estable
cido una comunicación con los dos 
grupos de equipos, completamente 
montados, entre dos puntos del ar
chipiélago canario, designados por la 
Dirección general y el adjudicatario, 
de acuerdo, y distantes entre sí unos 
150 kilómetros, aproximadamente. 

Modelo de proposición 
Don vecino de por sí o co-

-mo ... de se compromete a facili
tar a la Dirección general de Teleco
municación, con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en la ((Gaceta 
de Madrid» número de ... de ... 
de 1933, ((Diario Oficial» de Comuni
caciones número de ... de ... de 
t933 y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número de ... de ... de 1933, 
cuatro equipos radioeléctricos trans
portables, con arreglo a las caracte
rísticas señaladas en dicho pliego de 
condiciones, por el precio de ... pe
setas ... céntimos (en letra).—Ma
drid, ... de ... de 1933.—El licitador. 
Firma v domicilio. 

( O . - 0 9 1 ) 
— « « « > » > » 
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EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
número doce de esta capital, en autos 
promovidos por el Banco Hipotecario 
de España, sobre secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada por 
don Ricardo y don Fernando Padilla 
López, después propiedad de don Luis 
Perea Pereda y hoy de doña María 
Luisa y doña María de la Concepción 
Perea Plomion, finca hipotecada a la 
seguridad de un préstamo de ocho mil 
pesetas, ha acordado sacar a la venta 

en pública subasta, por primera vez y 
en el precio de veinte mi l pesetas, 
fijado en la escritura, la siguiente: 
Casa sita en esta capital, calle del 

Humilladero, número vein
ticinco moderno, manzana 
ciento dos, Registro de la 
Propiedad de Occidente, 
tercera sección ; tiene la lí
nea de fachada a dicha calle 
ocho metros con cuarenta 
centímetros; la medianería 
de la derecha se interna en 
el fondo con ángulo obtuso, 
con doce metros y quince 
centímetros; la de la iz
quierda se interna igual
mente con un metro, en cu
yo encuentro forma un án
gulo, que estrecha el sitio 
tres metros con quince cen
tímetros y vuelve a internar
se con tres metros y seten
ta centímetros, cerrando el 
sitio y la línea de testero con 
cuatro metros y ochenta cen
tímetros ; estas líneas for
man un polígono irregular, 
que medido geométricamen
te comprende una superficie 
de noventa y dos metros con 
noventa y cuatro centíme
tros, equivalentes a mil 
ciento noventa y siete pies 
cuadrados; sobre dicha su
perficie está construida la 
casa, que consta de planta 
baja, principal y segundo, 
en una sola habitación ; los 
sotabancos en dos habitacio
nes vivideras y en una bo
hardilla también vividera, y 
linda : por su derecha, con 
la casa número 27 de la calle 
de Humilladero; y por la 
izquierda y testero, con la 
iglesia de los Irlandeses. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
el día dos de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, bajo las siguientes 1 

Condiciones 
Primera 

Que sirve de tipo para la subasta la 
cantidad de veinte mil pesetas, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerse el 
témate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que la consignación del precio del 

remate se verificará a los ocho días de 
la aprobación de éste, y se hace sa
ber : 

Que los títulos de propiedad de la 
finca objeto de subasta, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, donde po
drán examinarlos los licitadores, de 
hiendo conformarse con ellos, sin de 
recho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y preferentes al crédito del Ban 
co, continuarán subsistentes y sin can 
celar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, condiciones que deberán acep
tarse previamente en el acto de la su 
basta, sin cuyo requisito no será ad 
mitida la proporción que hicieren. 

L o que se anuncia al público por 

medio del presente, uno de cuyos 
ejemplares se fijará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, insertándo
se copias con quince días de antela
ción, por lo menos, al señalado en la 
((Gaceta de Madrid», BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en un periódico 
de la localidad. 

Madrid, dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Emi l io Esteban 
V . ° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—1.910) 
o 
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EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pr i 

mera instancia número dieciocho de 
los de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de mayor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, que sigue don Juan Antonio 
Guardiola Pinero, contra don J o ^ 
María de Palacio y de Velasco, se 
anuncia en pública y segunda subas
ta la venta 
De los derechos hereditarios corres

pondientes a don José María 
de Palacio y de Velasco, en 
la herencia indivisa de su 
difunto padre, don José M a 
ría de Palacio y de Pala
cio. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintidós de agosto próximo, a las 
once de su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta segun
da subasta la cantidad de un millón 
ciento setenta y nueve mil seiscientas 
sesenta y nueve pesetas, no admitién
dose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del indicado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la Ley determina. 

Que los autos en que consta el dic 
tamen pericial y todos los demás ante
cedentes que con respecto a los dere
chos hereditarios obran en los mis
mos, estarán de manifiesto en Secre 
taría para que puedan ser examinados 
por los licitadores. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
julio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Emil io Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

(A.—1.919) 

sobre disolución de comunidad de 
bienes, se ha dictado la providencia 
que en el particular necesario es como 
sigue: 

Providencia 
Juez interino, señor R u z . Madrid, ca

torce de julio de mil nove
cientos treinta y tres. 

Dada cuenta con el ante
rior escrito, copia del poder 
y documentos que se acom
pañan, únanse a los autos 
de su razón, y requiérase a 
los demandados para que 
dentro de seis días presen
ten en la Secretaría del que 
refrenda los títulos de pro
piedad de dicha finca, y en 
cuanto a los otros demanda
dos, que están declarados en 
rebeldía, por ser desconoci
dos sus domicilios, don Jo
sé, don Laureano y don Ale
jandro Gándara Arenas, do
ña Eulalia y don Fidel R u i -
seco Gándara, practíquese-
¡es dicha diligencia de, re
querimiento por medio de 
edictos, que se insertarán en 
el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

L o mandó y firma el se
ñor don Francisco R u z y 
Díaz, Juez municipal e inte
rino de primera instancia 
número tres, y su fecha al 
principio indicado, doy fe. 
Francisco Ruz Díaz.—Ante 
mf, Pedro Pérez Alonso. 

L a finca a que la providen
cia transcrita se refiere es el 
solar sito en esta capital y 
su calle de Vallehermoso, 
número tres. 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación a los demandados declarados 
en rebeldía, por ser desconocidos sus 
domicilios, don José, don Laureano y 
don Alejandro Gándara Arenas, doña 
Eulalia y don Fidel Ruiseco Gánda
ra, requiriéndoles al propio tiempo a 
los fines y por el término que se indi
ca, se expide la presente, que se in-
srtará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de Madrid, a catorce de ju
lio de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

(A.—1.916) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERI
MIENTO 

E n los autos de mayor cuantía se
guidos en este Juzgado de primera 
instancia número tres, antes del dis
trito de Buenavista, a instancia de don 
Miguel y don José Campo Moneu, y 
hoy, por fallecimiento de aquel su al
bacea testamentario, el don José Cam
po, contra don Protasio Fernández 
Alonso, don José, don Laureano y don 
Alej. \ndro Gándara Arenas, doña E u 
lalia f don Fidel Ruiseco Gándara, 

B A R C E L O N A 

EDICTO 
E n virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de primera instancia núme
ro siete de esta ciudad, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos por la Socie
dad Montllor y Azcoaga, representa
da por el Procurador don José María 
Viver, contra don Ricardo Marín Llo-
vet, se saca a pública subasta, por el 
tipo de su valoración, la finca siguien
te, embargada en méritos de los ex
presados autos : 
L a mitad indivisa de una parcela de 

terreno o solar, sito en Ma
drid, en el paseo Blanco o 
del Molino, zona del Ensan
che, correspondiente a la 
sección segunda del Regis
tro de la Propiedad del Me
diodía. 

Mide una superficie de 
veintisiete mil quinientos 
pies cuadrados con cuatro 
décimos, equ i v a 1 e ntes a 
veintiún mil cincuenta me
tros cuadrados noventa y 
tres céntimos, también cua
drados, y l i n d a : por su 
frente, con el paseo del Mo
lino Blanco ; por la derecha 
entrando, con tierras o fin* 

file:///ndro


caS de don Ricardo Marín ; 
por la espalda, con la tinca 
de que ésta procede j y por 
la izquierda entrando, en 
una línea quebrada com
puesta de tres rectas, con los 
terrenos de don Sandalio 

'González y con el resto de 
la tinca de que éste proce
de, que se reservó doña E m i 
lia Marta Terrero. 

Inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía 
de Madrid, al tomo seiscien
tos cuarenta y siete, libro 
ciento cuarenta y tres, sec
ción segunda, folio seis, fin
ca dos mil novecientos se
senta y dos, inscripción pri
mera. 

L a descrita finca fué va
lorada en la suma de cuatro
cientas, ochenta y un mil 
doscientas cuarenta y nueve 
pesetas noventa y cuatro 
céntimos. 

La subasta se celebrará el día die
cisiete de agosto próximo, a las doce 
de la mañana, ^n la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, instalado en el segun
do patjo del piso bajo del cuer
po de la derecha del Palacio de Justi
cia, sito en el Salón de San Juan. 

No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, y 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o en el estaobleci-
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación, y en su 
caso, como parte del precio del té
mate. 

No se han aportado los títulos de 
propiedad, (hallándose la certificación 
correspondiente del Registro de la 
Propiedad junto con tos autos de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen to
mar parte en la subasta, los días há
biles de diez a doce de la mañana. 

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción t i precio 
c'el remate. 

Barcelona, ocho de julio de mi ' no
vecientos treinta v tres. 

E l Secretario. 
José G . Costa A l vero 

(A.—1.909) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera Instancia número 
dieciséis 4^ «sta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario re
gulado en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, seguidos 
por don Francisco Sanjurjo y de San 
Millán, contra don Andrés Casado 
Martínez, para la efectividad de un 
«rédito de treinta y cinco mil pese-
i a s , sus intereses y costas, se saca a 
la s/enta en pública y segunda subas
ta, por término de veinte día, la finca I 

hipotecada en garantía de dicho c o 
dito, que es : 
Una casa en construcción en esta ca

pital y su calle del Laurel, 
número ocho provisionr. I, 
que consta de cinco plantas o 
pisos, distribuidos en seis 
viviendas, dos exteriores y 
cuatro interiores. 

Ocupa una superficie de 
doscientos noventa y seis 
metros y ocho decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil ochocientos veinti
dós pies y setenta y ocho 
décimos cuadrados. 

Linda al Este o fachada, 
en línea de once metros y 
ciento ochenta y ocho milí
metros, con la citada calle 
del Laurel ; ' por la dere
cha entrando, en línea de 
veintiséis metros y quinien
tos ochenta y ocho milíme
tros, con casa del compare
ciente don Andrés Casado, 
señalada con el número seis ; 
por la izquierda, en línea de 
veintiséis metros y cuarenta 
y siete centímetros, con casa 
de don Manuel Dapena, se
ñalada con el número diez ; 
y por el testero, en línea de 
once metros y ciento no
venta y cuatro milímetros, 
con terrenos de don Rafael 
R e i g . 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día diecinueve de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de treinta y tres mil sete
cientas cincuenta pesetas, no admi
tiéndose postura inferior y debiendo 
los licitadores depositar previamente el 
diez por ciento de dicha suma. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la leyHipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, donde podrán ser 
examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
acter continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de 'os mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A.—1.917) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pi o-

videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
interino número tres de esta Capi
tal, en los autos ejecutivos, hoy en 
ejecución de sentencia, promovidos 
por el Procurador don Francisco 
Gervás, en nombre de don Braulio 
Crespo González, contra don Enri -

ue Baena Montellano, sobre pago 
e dieciocho mil doscientas cincuen

ta pesetas de principal, sus intere
ses y costas, se saca a la venta, en 
pública y primera subasta, los bie

nes embargados a dicho deudor y 
que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de dos mi l setecien
tas sesenta pesetas, y consistentes 
en diferentes bienes muebles pro
pios de casa habitación y en ense
res de tienda de ultramarinos, los 
cuales se hallan depositados en po
der de don Nemesio Valle Valón, 
que tiene su domicilio en esta Capi
tal, calle del Rollo, números cinco 
y siete, segundo. 

Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, numero uno, se ha seña
lado el día primero de agosto próxi
mo, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo para esta subasta la 
expresada cantidad de dos mil sete
cientas sesenta pesetas, o sea por el 
importe en que han sido tasados di 
chos bienes, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de expresada cantidad, de
biendo consignar, previamente, los 
licitadores, para tomar parte en la 
subasta, el diez por ciento de aque
lla, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madrid, catorce de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

(Firmado.) 
(A.—1.912) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n los autos seguidos en este Juz

gado de primera instancia número 
cinco, sobre nulidad o rescisión de 
venta por fraude e indemnización 
de perjuicios, entre partes que se 
dirán, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a catorce de julio de 

mi l novecientos treinta y 
tres. — E l señor don Ilde
fonso Bellón Gómez, Juez 
de primera instancia nú
mero cinco, de esta Capi
tal. Habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, 
hoy acomodados al ordina
rio de menor cuantía, se
guidos a instancia de don 
Manuel Martín de Luque, 
mayor de edad, casado, 
abogado y de esta vecin
dad, que representa el Pro
curador don Lorenzo Olar-
te López, bajo la dirección 
del Letrado señor Mezqui
ta, contra don Antonio La -
laguna Sirera, mayor de 
edad, casado, empleado, de 
la propia vecindad, repre
sentado por el Procurador 
don Gaspar de la Serna, 
bajo la dirección del Letra
do don Félix Ester, y los 
herederos o personas que 
se crean con derecho a la 
herencia de don Benito S i 
rera Castell, que se hallan 
representados en los estra
dos del íuzgado por su de
claración de rebeldía, so
bre nulidad o rescisión de 
venta, por fraude e indem
nización de perjuicios, 

Fallo: 

Que dando lugar parcialmente a la 
demanda del presente jui
cio, declaro que por la pos
terior enajenación a tercero 
de la finca objeto de la com
praventa celebrada entre 

don Benito Sirera y don 
Antonio Lalaguna, en escri
tura de veintiocho de enero 
de m i l novecientos veinti-
áéis, se impidió por acto 
del señor Lalaguna la res
cisión procedente de tal 
c o n t r a t o y ocasionó al 
acreedor de dicho señor Si 
rera el perjuicio que supone 
privarle ael valor del in
mueble y efectos vendidos 
para efectivar su crédito; y 
en su virtud, condeno a re
ferido don Antonio Lala
guna Sirera al pago a don 
Manuel Martín Luque, en 
concepto de perjuicios y 
como suma a cuenta de su 
crédito contra don Benito 
Sirera Castell, de la canti
dad de quince m i l doscien
tas cincuenta y siete pese
tas; y asimismo absuelvo a 
dicho señor Lalaguna y 
otros demandados de lo 
demás que se les recla
maba; todo sin expresa im
posición de las costas del 
juicio. — Así por esta mi 
sentencia, que se notificará 
por medio de edictos en la 
forma prevenida en la ley, 
a los herederos o personas 
que se crean con derecho a 
la herencia de don Benito 
Sirera Castell, lo pronun
cio, mando y firmo.—Ilde
fonso Bellón.--Rubricado.-
Dicha sentencia fué publi
cada en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a los herederos o personas que 
se crean con derecho a la herencia 
de don Benito Sirera Castell, expido 
el presente, que firmo en Madrid, 
a catorce de julio de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Tuez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—I.Wj 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Por el presente, que se exp'de cum

pliendo lo dispuesto por el »eñjr Ju^z 
de primera instancia número veinti
uno de esta capital, en los autos so
bre reclamación de un crédito .npote-
cario de dieciséis mil pesetas por el 
procedimiento judicial sumario a que 
se refiere el artículo ciento tr'tinta y 
lino de la ley Hipotecaria, a instancia 
de don Eugenio Pertierra Pérez, con
tra doña María del Pilar, Luisa y do
ña Amalia Paula Alcalde Pérez, se 
anuncia ia venta en pública subasta, 
por primera vez, y por el tip » de ta
sación, de dos participaciones proin-
diviso de dieciséis enteros y mi; nove
cientas cuatro diez milésimas por cien
to de la siguiente 

Finca 
Casa de nueva planta sita en ests ca

pital, con fachada a la calle 
del Peñón y Mira el RK- Ba-
ja, señalada por la pi m» ra 
con el número cuarenta y 
dos duplicado y por la se
gunda con el veinticinco du
plicado, ambos mode¡ nos, 
parte del siete antiguo de 
la manzana noventa y dos , 

, la referida casa tiene !a en
trada por la calle del Pe
ñón, y se compone de plan
ta de sótanos, bajo, entre
suelo, principal, segundo, 

< 



sotabanco y bohardillas, y 
se deslinda por su fachada 
principal con la calle del Pe
ñón, en una extensión de 
trece metros sesenta centí
metros ; por su median» 11a 
derecha linda con ' a t a s a 

número cuarenta y dos de la 
misma calle, en una exten
sión de veintiséis metros y 
treinta y cinco centímetros ; 
por la calle de Mira el Río 
Baja, formando la línea de 
fachada a dicha cali •, mide 
una extensión de trece me
tros ochenta centímetros; 
finalmente, por su mediane
ría izquierda, linda t o n la 
easa número cuarenta y cua
tro, de la calle del Peñón y 
veintisiete de la del Mira el 
Río Ba ja ; comprende una 
superficie plana de ti¿'scien-
tos sesenta y tres menos 
cuadrados y dieciocho déci
mos de otro. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado se ha señalado el día catorce de 
; gosto próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, o sea en la cantidad de trein
ta y dos mil pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
diadores en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo meaos, al 
diez por ciento efectivo, sin cuy*' re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar-
ucuio ciento treinta y uno do la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda a di->-
posición de los acreedor*», os cuales 
podrán examinarlos. 

Que se entenderá que todo hutador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas anteriores y Ja^ pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose (¡ue el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a doce de julio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
José Luis González Lequerica 

(A.—1.914) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal suplente e interino de primera 
instancia número cuatro de es ra 'api -
tal, en autos ejecutivos seguidos a 
instancia del Procurador don Grego
rio Francisco Gervás, en nombre de 
don Carlos Knapp Bruchhaus, contra 
don Leoné Levi , sobre pago de pese
tas, se saca de nuevo a pública su
basta, que se celebrará por primera 
vez en la Sala audiencia de este Juz
gado, el día dos de agosto próximo, a 
las once, por haberse declarado en 
quiebra la anterior celebrada, y por 
el tipo en que han sido tasados, los 
siguientes bienes: 

C u a t r o limpiabarros, trescientos 
veinticuatro pulidores, en ochenta y 
cinco pesetas. 

Diez chalinas blancas y once colo
radas, en doce pesetas. 

Veinticinco pares de calcetines, do
ce cinturones trenzados, en veinticin
co pesetas. 

Diecisiete corbatas negras y ciento 
treinta y seis palilleros, en doscientas 
setenta pesetas. 

Cincuenta y cuatro plumas señora, 
nueve cuadernos y diecisiete chacos de 
niño, en cincuenta y nueve peseras 

Ocho impermeables capucha y ocho 
frascos «Solitaire», en veinte pesetas 

Ciento setenta afiladores bolsillo y 
noventa y dos paletas pin ura, en 
treinta y tres. 

Una caja de medallas y veinte pi
las de imagen, en seis pesetas. 

Cuarenta y dos tenacillas, ciento 
dieciséis (i 16) D . , y treinta boquillas, 
en cuarenta y tres pesetas. 

Dieciocho mil setecientos sobies 
azules, doscientas sesenta y ctatro Ha-
ves seguridad, once abanicos y seten
ta hojas cumbre, en setenta y tres pe
setas. 

Doce estuches cuchara y treinta y 
cuatro repuestas sacapuntas, en dieci
nueve pesetas. 

Ocho esponjas, diez pares de tiran
tes, cincuenta y dos pañuelos de se
da, tres mil cuatrocientos lapiceros 
compás, cuarenta y cuatro frascos co
lonia, trece parez de hormas y diez 
estuches boquilla, en ochenta y seis 
pesetas. 

Veinticuatro pañuelos de h i o y do
ce pares de medias y tres perchas Er-
l i , en doce pesetas. 

Diecisiete tijeras, dieciséis cuchillos 
y un baúl con varios objetos, en se
senta y seis pesetas. 

Veinte pulverizadores señonta y 
veinticinco máquinas coser papel, en 
treinta y cinco pesetas. 

Tres mil frascos «Titán», en mi ' 
quinientas pesetas. 

U n mostrador de madera con cris
tal, dos banquillos para zapatero, tres 
mesas pequeñas, una mesa de cocina, 
diferentes tablas y borriquera para 
mostradores y estanterías, una vitrina 
madera y cristal, una mesa esa-torio, 
dos mesas mostradores y un sillón, en 
quinientas pesetas. 

Total, dos mil ochocientas cuaren
ta y cuatro pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicho tipo de dos mil ocnocientas 
cuarenta y cuatro pesetas, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ct 1 as partes del mismo. 

Madrid, quince de julio de mil no-
\ecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
M . G . Patos 

( A . - - i .913) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don F u l 
gencio Gómez Martínez, Juez muni
cipal del número ocho, en los autos de 
juicio verbal civil seguidos a instan
cia de don Antonio Marín Castaño, 
contra don Fernando Mejón Eujer-
(ios, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de mil cuatrocientas 
setenta pesetas, en que han sido ta
sados, 

Varios bienes muebles propiedad 
del demandado. 

Para cuyo acó, que tendrá lugar el 
día primero de agosto próximo y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de los Estudios, número tres, 
principal, se previene a los licita
dores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, encontrándose los 
bienes embargados depositados en po
der de doña María Zarraluqui, calle 
de Caracas, número ocho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a seis de julio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.918) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n virtud de acuerdo de esta fe
cha del señor don Enrique Gómez 
de la Granja, Juez municipal del 
distrito número cinco de esta capi
tal, en los autos de juicio verbal se
guidos en el mismo a instancia de 
don Mariano Albéniz Bustamante, 
contra don loaquín Arguelles, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta los bie
nes embargados al demandado en 
ejecución de sentencia, consistentes 
en un piano marca «Chassayne», 
color negro, con dos candelabros de 
metal dorado, que pericialmente 
ha sido valorado en mil cuatrocien
tas pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la su

basta deberán consigna»*, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en 
establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la an
terior tasación pericial. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que el remate podrá hacerse con 
la condición de cederlo a tercero; y 

Que para que tenga lugar se ha 
señalado el día veintisiete de los co
rrientes, a las diez y treinta horas, 
en la Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del León, números 
cuarenta y cuarenta y dos. 

Y para que conste y su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, con 
el visto bueno de Su Señoría, en 
Madrid, a diecisiete de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—1.911) 

-«««»»» 

Jurado Mixto del Trabajo de 
Industrias de la Construcción 

de Madrid 

Aprobadas por la Superioridad las 
Bases de trabajo para tejeros y hor
migueros, entraran en vigor desde 
el lunes 24 del corriente, con la jor
nada semanal de cuarenta y cuatro 
horas, y sin fijarse producción mf-
mina. (A—1.915) 

A Y U N T A M I E N T O S 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
E l día 6 de agosto próximo, a las 

once de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad ó la del 
Concejal en quien delegue, la subas
ta de arriendo de la plaza de toros 
de esta Vi l la , en la que se proyec
tan celebrar dos corridas de novi
llos, lidiándose tres de estos cada 
corrida, y dos charlotadas, con lidia 
de un becerro en cada una, los días 
4 y 5 de septiembre venidero. 

Esta subasta se llevará a efecto 
>sin fijación de tipo. E l Ayuntamien
to solo se encarga del armado y des
armado de la plaza y será cuenta 
del contratista toda la organización 
de los festejos, o sea compra de to-
rosj contrato de toreros, etc., etc. 

E l pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser 
examinado por quien lo estime per
tinente. 

S i no se presentara postor para 
esta subasta se celebrará una segun
da el domingo día 13 del mismo 
mes, a igual hora, con las modifica
ciones que acuerde adoptar el A y u n 
tamiento. 

Pozuelo de Alarcón, 15 de julio 
'de 1933.—El Alcalde, Lu is García. 

(O.—692) 
V A L D A R A C E T E 

Aprobado por la Comisión munici
pal de Hacienda de este Ayuntamien
to el anteproyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1934, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría, por térjnino de 
ocho días hábiles, a contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, y otros ocho días siguientes, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Vaídaracete, a 12 de julio de 1933. 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.367) 
«««»»»— 

PATRONATO DEL ASILO DE 
SANTAM ARCA. MADRID 

SUBASTA D E OBRAS D E R E F O R M A D E L 
ASILO D E S A N T A M A R C A 

Hasta las trece horas del día 9 de 
agosto próximo, se admitirán propo
siciones para optar a la subasta de 
las obras de reforma del Asi lo de 
Santamarca, en la Notaría de don 
Toribio Gimeno Bayón, calle del 
Barquillo número 4, y durante las 
horas de once a una. 

Los pliegos de condiciones y de
más documentos que comprenden 
el proyecto, se hallan de manifiesto 
en la citada Notaría, todos los días 
laborables durante las horas indi
cadas . 

E l acto de apertura de pliegos y 
celebración de la subasta se cele
brará en la mencionada Notaría el 
día 10 de agosto próximo, a las do
ce horas. 

Madrid, 21 de julio de 1933.—El 
Secretario del Patronato, Constan
tino S. López Mansilla. 

(A.—1.904) 

PLAYA DE MADRID S. A. 
L A MEJOR D E E U R O P A 

Embarcaciones, Deportes 
Restaurant popular 
Restaurant de lujo 
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Imprenta provincial.—Doctor Esquer
do, 52.—Teléfono 5320a 
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